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Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 23 DE NOVIEMBRE 2020

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 23 DE NOVIEMBRE 2020

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 23
DE NOVIEMBRE DE 2020.

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 16 de Noviembre de 2020.

-          Admitir a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial por daños sufridos por un
vehículo.

-          Quedar informados de los  informes de seguimiento de los contratos, referidos al 30 de
septiembre de 2020.

-          Incoar expediente sancionador, por presunta infracción de la Ley Orgánica 4/2015 de 30
de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana. 

-          Aprobar el coste de la inversión de la construcción de 24 sepulturas en el Cementerio
Municipal, fase 2 2020, con un coste de 37.000 euros (IVA incluido). 

-          Aprobar los padrones fiscales correspondientes a las Tasas por consumo de agua potable,
recogida  domiciliaria  de  basuras  y  sistema  integral  de  saneamiento,  correspondientes  al
tercer trimestre del año 2020.

-          Aprobar  el  Plan  de  Seguridad  y  Salud  correspondiente  a  las  obras  de  “Proyecto
reparación y ampliación acera Calle Escoplillo”. 

-          Aprobar el convenio de colaboración con la Asociación Santísimo Cristo de la Columna y
Nuestra Señora de la Amargura, y aprobar subvención de 2.000 euros. 

-          Aprobar el convenio de colaboración con la Hermandad San Isidro Labrador y Santa María
de la Cabeza, y aprobar subvención de 700 euros. 

-          Aprobar  convocatoria  de  ayudas para  autónomos  y  entidades  obligadas al  cierre  por
resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Sanidad en Ciudad Real de 13 de
noviembre de  medidas  especiales  en  materia  de  salud  pública  para  la  contención  de  la
expansión del COVID 19.

-          Aprobar el gasto de 2.480,50 euros correspondientes a las actividades juveniles 2020/21
on line. 

-          Adjudicar contrato menor de obras para la ejecución de las obras de “Reforma de zona
verde de calle Padre López” al contratista EMASED SL, en el precio total de 12.678,95 euros
(IVA incluido). 

-          Suscribir  contrato  menor  con  la  empresa  UTILES MANCHEGOS SL,  por  importe  de
2.998,96 euros (IVA incluido), para el suministro de 92 vallas metálicas de limitación peatonal
de 2.500 mts x 1 mts. 
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-          Proceder  al  nombramiento  como  funcionario  interino  para  la  plaza  de  Auxiliar
Administrativo de Administración General, con motivo de la existencia de plaza vacante.

-          Aprobar  las  bases  de  la  convocatoria  de  subvenciones  económicas  a  deportistas
individuales  por  la  participación  en  competiciones  federadas  oficiales  en  campeonato  de
España, Campeonato de Europa, durante el año 2020.

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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